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Adjunto remito a Ud ., para su conocimiento y 
fines pertinentes, Informe de Investigación Especial No 1 O, de 2014, debidamente 
aprobado, que contiene los resultados de la investigación efectuada la Municipalidad 
de Panguipulli . 

Sobre el particular, corresponde que esa 
autoridad adopte las medidas pertinentes e implemente las acciones que en cada 
caso se señalan, tendientes a subsanar las situaciones observadas. Aspectos que se 
verificarán en una próxima visita que practique en esa Entidad este Organismo de 
Control. 
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de Panguipulli. 

Al respecto Ud., deberá acreditar ante esta 
Contraloría Regional en su calidad de secretario y ministro de fe, el cumplimiento de 
este trámite dentro del plazo de diez días de efectuada esa sesión. 
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INFORME DE INVESTIGACIÓN ESPECIAL 
No 1 O, DE 2014, EFECTUADA EN LA 
MUNICIPALIDAD DE PANGUIPULLI. 

VALDIVIA, 1 7 o 1 e zo14 

Se han dirigido a esta Contraloría Regional, 
los señores Rodrigo Valdivia Orias, Jerman Martínez Peña, Edison Pinilla Gonzales y 
la señora Marta Puelman Marifilo, todos concejales de la Municipalidad de Panguipulli, 
solicitando que se realice una investigación en la citada corporación edilicia, respecto 
a presuntas irregularidades por la falta de entrega de información a los denunciantes, 
gastos en personal, pago de cotizaciones previsionales, nombramientos del personal , 
licitaciones públicas, tratos directos y medidas implementadas en relación a 
observaciones contenidas en diversos informes de este Organismo de Control. 

ANTECEDENTES 

El trabajo tuvo por finalidad investigar la 
denuncia presentada por los recurrentes, quienes en términos generales requieren: 

1. Se les comunique el estado del 
proceso disciplinario instruido a propósito de la licitación pública denominada 
"Provisión de mano de obra". 

2. Que esta Entidad de Control revise el 
porcentaje de gasto en personal bajo la modalidad de contrata, toda vez que la 
mencionada municipalidad, durante el año 2014, habría sobrepasado el porcentaje 
establecido en la ley No 18.883, por ese concepto. 

3. El examen de las supuestas anomalías 
acerca de los nombramientos de suplentes en los cargos creados al amparo de la ley 
No 20.742, y la necesidad de informar al concejo municipal respecto a su creación y 
financiamiento. 

4. Que este Órgano de Control estudie el 
proceso de la licitación pública denominada "Adquisición de un camión limpia fosas", 
debido a que no se habría ajustado a lo establecido en la normativa sobre la materia. 

\
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5. Se indaguen las razones de la 
suscripción del trato directo entre el municipio y la empresa DISAL, para prestar el 
servicio de limpieza de fosas, ya que éste no se ajustaría a la ley de compras. 

6. La revisión de los tratos directos 
suscritos por la entidad edilicia, referidos a la mantención de sus vehículos y 
maquinarias. 

7. Se investiguen los contratos a 
honorarios de los señores Ariel Muñoz Morales, Carlos Durán Romero y la señora 
Solange Fuentes Acuña, en cuanto a los documentos presentados para el pago 
mensual y el cumplimiento de sus funciones. 

Además, solicitan verificar si el señor Durán 
Romero ha cumplido su función como Secretario del Consejo Municipal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de Panguipulli, en adelante COSOC. 

8. Que se fiscalice la denegación, por 
parte del alcalde, de la información solicitada por los concejales de la comuna. 

9. Finalmente, indican que el municipio 
no ha efectuado acciones para enmendar los hechos observados en el informe final 
No 33, de 2012, y los informes de investigación especial N°5 2 y 7, ambos del 2013, 
realizados por la Contraloría Regional de Los Ríos. 

Como cuestión previa, sobre a la solicitud de 
analizar las presuntas irregularidades en el pago de cotizaciones previsionales y 
descuentos voluntarios del personal de la Corporación Municipal de Panguipulli, tanto 
de las áreas de educación y de salud , resulta necesario aclarar que la jurisprudencia 
de esta Entidad Fiscalizadora, contenida en el dictamen No 71.738, de 2014, entre 
otros, ha precisado que la facultad de interpretar, así como la de fiscalizar la 
aplicación de las normas de carácter laboral que rigen al personal que se desempeña 
en el área de la educación , de salud o de atención de menores administrados por 
corporaciones municipales a que se refiere el decreto con fuerza de ley No 1-3.063, de 
1980, del entonces Ministerio del Interior, corresponde exclusivamente a la Dirección 
del Trabajo, debido a que dichas entidades constituyen personas jurídicas de derecho 
privado, cuyo personal no tiene la calidad de funcionario municipal, situación que 
impide que la Contraloría General se pronuncie sobre su situación laboral, ya que la 
naturaleza jurídica de un empleo la determina la calidad del empleador y no el estatuto 
jurídico que regula el vínculo laboral pertinente. 
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los antecedentes respectivos a la autoridad competente, en este caso, a la Dirección 
del Trabajo. 

El equipo que ejecutó la presente 
investigación fue integrado por Paula Martínez Zelaya, Carolina Goycoolea Tapia y 
Edison Guerra Ramírez, abogado, fiscalizador y supervisor, respectivamente. 

METODOLOGÍA 

El trabajo se ejecutó de conformidad con las 
disposiciones contenidas en los artículos 131 y 132, de la ley No 10.336, sobre 
Organización y Atribuciones de este Organismo Contralor, análisis de documentos y 
registros , además de la aplicación de otros medios técnicos que se consideraron 
adecuados en las circunstancias, orientados esencialmente respecto de los atributos 
de legalidad, respaldo documental e imputación de las operaciones. 

La información utilizada fue proporcionada por 
la Municipalidad de Panguipulli , la que fue puesta a disposición mediante el oficio No 
1.056, de fecha 15 de septiembre de 2014. 

ANÁLISIS 

1. Procedimiento disciplinario 

Los recurrentes consultan sobre el estado del 
procedimiento disciplinario instruido por esta Sede Regional mediante la resolución 
exenta No 186, de 2013, con el fin de determinar eventuales responsabilidades 
derivadas del proceso de licitación ID No 3573-49-LP11 , denominado "Provisión de 
mano de obra". 

Sobre ello, es menester indicar que a través 
de la resolución exenta No 56, de 2014, esta Contraloría Regional aprobó el sumario y 
propuso la apl icación de medidas disciplinarias en contra de los funcionarios Roberto 
Gutiérrez Leal y John Aguayo Guzmán, las que se materializaron mediante la 
dictación del decreto alcaldicio No 75, de 2014, que aplicó las sanciones propuestas, 
lo cual se encuentra debidamente registrado de conformidad al oficio circular No 
15.700, de 2012, de esta Entidad de Control. 

2. Porcentaje de gasto en personal 

Se solicita investigar si la entidad edilicia, 
\ _durante el año 2014, ha sobrepasado el porcentaje de gasto en personal bajo la 
~modalidad de contrata, establecido en la :y W 18.883, Estatuto Administrativo para 
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Funcionarios Municipales. 

Sobre la materia, es dable precisar que el 
artículo 2°, inciso quinto, de la mencionada ley No 18.883, estipula que "Los cargos a 
contrata, en su conjunto, no podrán representar un gasto superior al veinte por ciento 
del gasto de remuneraciones de la planta municipal. .. " 

En relación a lo expuesto, el mun1c1p1o 
mediante el oficio No 1.056, de 2014, reconoce haber excedido el límite de personal a 
contrata debido a que las funciones que deben cumplir no son posibles de abarcar con 
la planta existente. Sin embargo, señala que: 

a) A partir del mes de octubre del 
presente año, cesaron los convenios de 16 funcionarios a contrata . 

b) A contar del año 2015 se externalizará 
el servicio de aseo de la comuna, en particular, la recolección de residuos sólidos, por 
lo que 4 choferes de camiones de basura podrían desempeñarse en labores que en la 
actualidad realiza personal a contrata. 

Respecto a las medidas mencionadas, se 
constató que por medio del decreto alcaldicio No 3.373, de fecha 1 O de septiembre de 
2014, se notificó el término de la contrata a 16 funcionarios, obteniendo los 
porcentajes que se indican a continuación: 

TABLA No 1 
FUNCIONARIOS DE PLANTA Y CONTRATA, DURANTE EL AÑO 2014 

MONTO FUNCIONARIOS 
MONTO 

MES DE PLANTA FUNCIONARIOS A 
% (*) 

CONTRATA 
($) 

($) 
Enero 81.219.170 31 .951.069 39,34 

Febrero 72.820.076 26.288.854 36,10 
Marzo 80.349.580 27.981.455 34,82 
Abril 72 .662.047 24.589.801 33,84 
Mayo 97.872.181 33.780.214 34,51 
Junio 82.472.654 21.832.995 26,47 
Julio 108.750.01 o 33.128.071 30,46 

Agosto 84.549.018 22.371.035 26,46 
Septiembre 83.870.522 24.097.849 28,73 

Octubre 112.639.521 25.051.988 22,24 

f
(*): Corresponde al porcentaje que representa el total mensual gastado en personal contratado bajo la 
modalidad a contrata respecto a los funcionarios de planta. 
Fuente: Información entregada por la Municipalidad de Panguipulli . 
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De la tabla expuesta, se advierte que ese 
municipio ha implementado medidas en torno a corregir la situación descrita, por lo 
que corresponde que, en lo sucesivo, se ajuste a lo establecido en el artículo 2o, inciso 
quinto, de la aludida ley No 18.883. 

3. Nombramientos de suplentes 

Se solicita investigar la legalidad de los 
nombramientos realizados de los directores de control y de administración y finanzas 
al amparo de la ley No 20.742, toda vez que el concejo municipal no ha sido informado 
sobre su creación y financiamiento. 

En relación con la materia, cumple con 
señalar que el numeral 1) del artículo 1 o de la citada ley No 20.7 42, reemplazó el 
artículo 16 de la ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, por el 
siguiente: "Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, la organización interna 
de las municipalidades deberá considerar, a lo menos, las siguientes unidades: 
Secretaría Municipal, Secretaría Comunal de Planificación, Unidad de Desarrollo 
Comunitario; Unidad de Administración y Finanzas y Unidad de Control. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso 
anterior, en aquellas municipalidades cuyas plantas funcionarias no consideren en el 
escalafón directivo los cargos mencionados en el inciso precedente, el alcalde estará 
facultado para crearlos, debiendo, al efecto, sujetarse a las normas sobre selección 
directiva que la ley dispone.". 

Sobre ello, es menester indicar que la planta 
de ese municipio, establecida en el decreto con fuerza de ley No 314-19.321, de 1994, 
del entonces Ministerio del Interior, que Adecua, Modifica y Establece Planta de 
Personal de la Municipalidad de Panguipulli, no contemplaba las plazas directivas, por 
lo que mediante los decretos alcaldicios N°5 2.145 y 2.146, ambos de 2014, la 
autoridad municipal procedió a crearlas. 

A su turno, la jurisprudencia administrativa de 
este Organismo Fiscalizador, contenida en el dictamen No 41.047, de 2014, ha 
manifestado que la creación de los cargos en comento constituye una atribución que 
el alcalde debe ejercer, a fin de que el respectivo municipio pueda dar cumplimiento a 
sus funciones debiendo proveerse a la brevedad posible, ya sea con un titular o un 
suplente, conforme a las reglas contenidas en el artículo 6° de la referida ley No 
18.883. 

+ 
Ahora bien , en cuanto al procedimiento que se 

debe observar en la designación de los funcionarios que servirán las plazas por las 
~ que se consulta, corresponde aplicar la no:mativa contemplada en el Titulo 11, Párrafo 
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IV, artículos 51 y siguientes de la aludida ley No 18.883, para la selección y 
designación del director de administración y finanzas ; y por concurso de oposición y 
antecedentes para el director de control , según establece expresamente el artículo 29, 
inciso final , de la ley No 18.695. 

3.1 Director de administración y finanzas 

Se constató que mediante el decreto alcaldicio 
No 73, de 2014 , se ascendió a don Miguel Ángel Chaparro Guzmán, funcionario 
directivo grado 8, al cargo de director de administración y finanzas, grado 6, atendido 
que cumplía con los requisitos para ello, no advirtiéndose irregularidad en dicho 
nombramiento. 

En este orden , es preciso señalar que, a 
contar del 1 de junio de 2014, la plaza que ostentaba el señor Chaparro Guzmán 
quedó vacante debiendo ser provista de conformidad a las normas contenidas en los 
artículos 51 y siguientes, de la ley No 18.883, antes citados. 

Analizados los antecedentes acompañados 
por el mun1c1p1o y revisada la base de datos del personal que conforma la 
Administración del Estado, que administra este Organismo de Control , consta que se 
nombró a don Marcelo Águila Ávila, en calidad de suplente, como directivo grado 8, 
por un lapso de 6 meses, mientras se provee dicha plaza con un titular, lo anterior 
considerando que no existen funcionarios en esa planta que puedan ascender, lo que 
se encuentra ajustado a derecho. 

3.2 Director de control 

En relación al director de control, de acuerdo a 
lo indicado por esa entidad edilicia, esta labor era desempeñada por don John Aguayo 
Guzmán, funcionario titular de un cargo genérico de la planta de jefaturas, por lo que 
de conformidad a lo anteriormente, dicha plaza debe proveerse de en conformidad al 
artículo 29 de la ley No 18.695, y en el intertanto nombrarse un suplente. 

Sobre este punto, la jurisprudencia 
administrativa, contenida en el dictamen No 41.047, de 2014, ya mencionado, ha 
manifestado que aquellos servidores que se encontraban desempeñando las 
funciones inherentes a las nuevas plazas que se creen , deberán continuar ejerciendo 
el cargo genérico en el que se encontraban nombrados al momento de dictarse la ley 

o 20.742 , en el caso del señor Aguayo Guzmán, jefatura grado 8, de la planta de ese 
municipio. 
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De los documentos acompañados consta que 
mediante el decreto alcaldicio No 71 , de 2014, se nombró como director de control, en 
calidad de suplente, por un lapso de 6 meses, a don Manuel Huenchuleo Mora, sin 
que se advierta irregularidad sobre este punto. 

Finalmente, es menester señalar que los 
cargos vacantes -directivo genérico, grado 7, y director de control, grado 6- fueron 
llamados a concurso público, mediante los decretos alcaldicios N°5 3.828 y 4.071 , 
ambos de 2014. 

3.3 Financiamiento a nuevas plazas 

En cuanto al financiamiento de los nuevos 
cargos, es necesario hacer presente que de conformidad al artículo 65, letra a), de la 
ley No 18.695, el alcalde requerirá del acuerdo del concejo municipal para la 
modificación del presupuesto vigente, lo cual fue realizado según consta en el acta No 
19, de 2014, de ese cuerpo colegiado, donde se aprobó la referida modificación, por lo 
que no se advierte irregularidad sobre este punto. 

4. Licitación pública "Adquisición de un camión limpia fosas" 

Se denuncia que la licitación pública para la 
"Adquisición de un camión limpia fosas", presenta vicios tales como: inicio del proceso 
sin contar con la aprobación de ese concejo; excesiva demora en su tramitación; acta 
de apertura suscrita por un profesional a contrata con jornada parcial y compromiso de 
pago a 30 días, todo lo cual habría motivado el rechazo de la adjudicación por parte 
del concejo municipal. 

Al respecto , el ente edilicio, acompañó el acta 
No 2, de 2014, en la que ese órgano colegiado, en la sesión ordinaria del 21 de enero 
del año en curso , aprobó la adquisición cuestionada. 

Luego, en cuanto a la excesiva demora en la 
licitación, se debe indicar que revisado el cronograma que rigió el proceso, publicado 
en el portal mercado público, se verificó que la corporación edilicia se ajustó a los 
plazos allí consignados hasta la apertura, excediéndose en la etapa de adjudicación , 
la que a la fecha no se realiza , atendido el rechazo de los ediles. 

En relación a la integración de la comisión de 
evaluación por un funcionario a contrata con jornada parcial que además desempeña 
labores a honorarios, se debe manifestar que de acuerdo al numeral 13 de las bases 

\ } dministrativas, el mencionado funcionario fue designado a tal cometido en su calidad 
\ de profesional a contrata de la secretaría comunal de planificación , no se 
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advirtiéndose en ello infracción a lo dispuesto en el artículo 37, inciso quinto del 
decreto No 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento de la 
ley No 19.886, normativa que permite, incluso, la incorporación de profesionales 
contratados a honorarios, a través de una resolución fundada y en un número inferior 
al de funcionarios públicos. 

Por lo que para ambos aspectos, no se 
advierten irregularidades. 

Finalmente, cabe hacer presente que 
mediante el oficio No 3.842, de 2014, esta Contraloría Regional , al pronunciarse sobre 
la actuación del Concejo Municipal de Panguipulli en relación a la licitación en 
comento, concluyó que el rechazo de la adjudicación por parte de ese órgano 
colegiado no se ajustó a derecho. 

5. Trato directo con empresa DISAL Chile Sanitarios Portables Ltda. 

Sobre la materia, los recurrentes objetan la 
suscripción de un trato directo entre la municipalidad y la empresa DISAL, existiendo 
en la comuna un proveedor que cobraría un precio menor por el mismo servicio, 
solicitando verificar las 3 cotizaciones que se tuvieron a la vista para determinar al 
oferente más conveniente. 

Revisados los antecedentes acompañados, 
consta que mediante el decreto alcaldicio No 2.456, de 2014, el municipio autorizó la 
contratación directa con la empresa DISAL Chile Sanitarios Portables Ltda ., para la 
extracción de lodo séptico de la fosa del Terminal de Buses de Panguipulli , 
fundamentándola en razones de urgencia. 

Al respecto, es menester señalar que de 
conformidad a lo establecido en los artículos 8°, letra e), de la ley No 19.886, y 1 O, No 
3, del decreto No 250, ya citado, el trato directo es una modalidad de carácter 
excepcional que resulta procedente, en casos de emergencia, urgencia o imprevisto, 
calificados mediante resolución fundada del jefe superior de la entidad contratante. 

Luego , el artículo 51 del mencionado decreto 
No 250, precisa que en el caso de los tratos directos que se realicen en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 1 O requerirán de un mínimo de tres cotizaciones de diferentes 
proveedores, salvo aquellos contenidos, en lo que interesa, en el número 3, tal como 
acontece en la especie. 

que la actuación de la 
vigente. 

En mérito de lo expuesto, cabe hacer presente 
Municipalidad de Panguipull i, se ajustó a la normativa legal 
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6. Tratos directos por el servicio de mantención de vehículos y maquinarias 
municipales 

Denuncian los concejales que desde el año 
2012 a la fecha , esa corporación edilicia ha celebrado tratos directos con don Carlos 
Martínez Celis, por el servicio de mantención de vehículos y maquinarias municipales, 
sin contar con antecedentes suficientes que lo avalen como un proveedor de 
confianza, manifestando además, que éste sólo cuenta con patente comercial a partir 
del año 2013, no obstante su inicio de actividades data del año 2008 . 

De los antecedentes recabados, se pudo 
constatar que el municipio efectivamente ha contratado en forma directa al señor Celis 
Martínez, en reiteradas ocasiones desde el año 2012, cuyos detalles se exponen en el 
anexo No 1. 

Sobre el particular es preciso considerar que 
el artículo 8° de la citada ley No 19.886, complementado por el artículo 1 O del decreto 
No 250, que aprueba su reglamento, establece que procederá la licitación privada o el 
trato o contratación directa en los casos fundados que en dichas disposiciones se 
señalan , debiendo acreditarse la concurrencia de las circunstancias que configuran 
sus causales y autorizarse por medio de una resolución fundada . 

Al respecto, la jurisprudencia administrativa de 
esta Entidad de Control , contenida, entre otros, en el dictamen N° 61.883, de 2009, ha 
manifestado que por el carácter excepcional del trato directo, se requiere una 
acreditación efectiva y documentada de las razones que motivan su procedencia , 
debiendo éste fundamentarse expresamente en el cuerpo del acto administrativo 
aprobatorio del contrato, en términos que dicha argumentación permita justificar la 
omisión de una propuesta pública previa, acorde con lo indicado en el artículo 9° de la 
también mencionada ley No 18.575, circunstancias que concurren en la especie. 

En cuanto a que el adjudicado habría 
desarrollado sus actividades sin contar con la patente respectiva, es menester 
precisar que conforme a lo informado por el municipio, y de los antecedentes tenidos a 
la vista, el señor Martínez Celis cuenta con patente definitiva desde el año 2013, sin 
que se adviertan permisos de funcionamiento previos a esa data. 

Por lo que la autoridad edilicia deberá instruir 
un procedimiento disciplinario, a fin de aclarar las circunstancias que permitieron que 
ese municipio contratara con el citado proveedor, durante el año 2012, sin que éste 

\ contara con la correspondiente autorización para el ejercicio de su actividad 
t-económica, determinando, además, las eventuales responsabilidades administrativas. 
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Por otro lado, la jurisprudencia administrativa 
de esta Entidad Fiscalizadora, contenida , entre otros, en los dictámenes N°5 60.496 , 
de 2008, y 30.875, de 2009, ha manifestado que "en el evento de que los municipios 
sorprendan a contribuyentes realizando actividades afectas a patente sin haber 
requerido la autorización pertinente, están obligados a aplicar las sanciones que la ley 
establece por la referida omisión , y a cobrar, con reajustes e intereses, el monto de la 
patente que corresponda por el período durante el cual el contribuyente estuvo 
ejerciendo la actividad lucrativa sin dicha autorización -cuya determinación constituye 
una cuestión de hecho que compete verificar a ese municipio, debiendo, en caso de 
que los contribuyentes no se allanen a pagar, recurrir a la vía jurisdiccional si es 
necesario.", 

Dado lo antes expuesto, esa corporación 
edilicia deberá realizar el cobro sobre la totalidad de los periodos en que se determine 
que el señor Celis Martínez desarrolló su actividad comercial sin contar con patente 
municipal. 

7. Contratos a honorarios 

7.1 Respaldo de actividades mensuales realizadas para su respectivo pago 

En relación a la materia se solicita que se 
investigue sobre la entrega de los informes que respalden mensualmente las 
actividades y revisión por parte de las jefaturas directas en los últimos 4 años, de los 
señores Ariel Muñoz Morales, Carlos Durán Romero y la señora Solange Fuentes 
Acuña, todos contratados a honorarios por ese ente edilicio, de modo de acreditar la 
realización de las labores que se establecen en los respectivos convenios suscritos. 

Requerida al efecto, el municipio proporcionó 
los expedientes que respaldan los pagos realizados a dichos servidores, agregando 
que los antecedentes a que se aluden han sido solicitados como obligación 
contractual a partir del año 2013, situación que fue verificada por este Órgano de 
Control , durante la fiscalización , no encontrándose observaciones al respecto . 

7.2 Habitualidad de contratos a honorarios 

A raíz del numeral anterior, cabe hacer 
presente el artículo 4 o de la ley No 18.883, que prevé que "Podrán contratarse sobre la 
base de honorarios a profesionales técnicos de educación superior o expertos en 

\ determinadas materias, cuando deban realizarse labores accidentales y que no sean 
1 as habituales de la municipalidad mediante el decreto del alcalde". 
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Añade que, " ... se podrá contratar sobre la 
base de honorarios, la prestación de servicios para cometidos específicos, conforme a 
las normas generales". 

En cuanto a la documentación analizada, se 
constató que los 3 casos presentados suscribieron convenios bajo la modalidad 
indicada, en los plazos que se observan a continuación: 

NOMBRE 

Carlos Durán Romero 

Solange Fuentes Acuña 

Ariel Muñoz Morales 

TABLA No 2 
CONTRATOS A HONORARIOS 

VIGENCIA 

DESDE HASTA 

01-01-2013 31-12-2013 

01-01-2014 31-12-2014* 

01-01-2011 31-12-2011 

01-01-2012 31-12-2012 

01-01-2013 31-12-2013 

01-01-2014 31-12-2014 

01-01-2011 31-12-2011 

01-01-2012 31-12-2012 

01-01-2013 31-12-2013 

01-01-2014 31-12-2014 

DECRETO ALCALDICIO 
DE APROBACIÓN 

No FECHA 

177 14-01-2013 

29 06-01-2014 

17 03-01-2011 

22 02-01-2012 

10 02-01-2013 

29 06-01-2014 

15 03-01-2011 

22 02-01-2012 

10 02-01-2013 

29 06-01-2014 
*El contrato de honoranos se dro por termrnado a contar del1 de septrembre de 2014. 

Fuente: Información entregada por la Municipalidad de Panguipulli . 

De la tabla expuesta, es posible observar que 
la situación no se ajusta a lo dispuesto en la normativa citada por cuanto no procede 
que ese municipio desarrolle en forma indefinida actividades habituales empleando los 
servicios de personas contratadas bajo la indicada modalidad, ya que para ello el 
ordenamiento jurídico contempla las dotaciones de planta y los empleos a contrata, 
por lo que esa entidad deberá implementar medidas para apegarse al mencionado 
artículo 4° de la ley No 18.883. 

7.3 Función en el COSOC 

Los recurrentes consultan si el señor Carlos 
Durán Romero, ha cumplido sus funciones como secretario del COSOC. 

\ 

Sobre ese aspecto, se debe hacer presente 
que de las diligencias realizadas, fue posible observar que el convenio suscrito con 
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ese servidor durante el año 2013, no se establecía entre sus funciones la de ser el 
secretario del COSOC. Sin embargo, mediante el decreto alcaldicio No 29, del 6 de 
enero de 2014, se aprobó el contrato a honorarios en el cual se indica que "Además, 
deberá cumplir funciones de Secretario del Consejo Comunal de Organizaciones de la 
Sociedad Civil de Panguipulli , debiendo tomar apuntes durante las reuniones y 
levantar la correspondiente Acta , la cual será sometida a aprobación en la siguiente 
reunión del referido COSOC". 

A propósito de ello, el municipio proporcionó el 
acta No 1, del 28 de marzo de 2014, mediante la cual es posible validar que dentro de 
los participantes de la reunión, ese servidor firmó como secretario de actas, lo que 
corrobora el desempeño de la función sobre la cual consultan los ediles. 

Luego, se debe agregar que, a contar del 1 de 
septiembre de esta anualidad , se dio término a dicho acuerdo laboral. 

7.4 Personal que ejerce las mismas funciones 

En la presentación , se considera que los 
señores Carlos Duran Romero y Ariel Muñoz Morales se encontrarían contratados 
para cumplir la misma función. 

En el informe presentado por la Municipalidad 
de Panguipulli se aclara que, si bien las labores que desarrollaban los mencionados 
servidores eran similares, la diferencia radicaba en que el señor Duran Romero 
adicionalmente cumplía " ... funciones de Secretario del Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil de Panguipulli , debiendo tomar apuntes durante 
las reuniones y levantar la correspondiente acta .. . ", según lo establecía su contrato , 
sin embargo, agrega, que su vínculo laboral con ese municipio cesó a contar del 1 de 
septiembre del presente año. 

Al respecto, es dable señalar que la 
determinación de contratar personal municipal, constituye una decisión administrativa 
de la jefatura del servicio, tras evaluar y ponderar los antecedentes pertinentes, sobre 
cuyo mérito o conveniencia no puede pronunciarse esta Entidad Fiscalizadora, de 
conformidad a lo dispuesto al artículo 21 B de la ley No 10.336, de Organización y 

\ Atribuciones de la Contraloría General de la República (aplica criterio contenido en los 
~ictámenes N°5 19.614 y 31.998, de 2012 y 2013, respectivamente). 

~ 

12 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

8. Información solicitada por concejal 

8.1 Cartas pendientes de respuesta 

Sobre el particular, se agrega que el concejal 
de la comuna de Panguipulli, don Rodrigo Valdivia Orias, ha solicitado información a 
esa entidad edilicia, la cual no habría sido proporcionada por don René Aravena Riffo, 
alcalde de ese municipio, situación que fue comprobada por medio del informe de la 
investigación especial No 2, de 2013, y ratificada en su seguimiento realizado durante 
el mes de junio del presente año, ambos de este Organismo de Control. 

Por un lado, en relación al seguimiento de la 
investigación señalada precedentemente, es útil consignar que fue remitido por medio 
de los oficios Nos 2.296, 2.297 y 2.298, todos de 2014, al alcalde, secretario municipal 
y encargado de control, respectivamente, en donde se verificó que a 6 cartas no se les 
había dado respuesta. 

A raíz de lo expuesto, la Municipalidad de 
Panguipulli a través del oficio No 1.056, de 2014, aportó el memorándum No 55, de 
fecha 12 de septiembre del mismo año, por el cual se indica que las cartas 
mencionadas fueron contestadas mediante los ordinarios Nos 1.040, 1.041 , 1.042, 
1.043, 1.044 y 1.045, todos de fecha 11 de septiembre de 2014, al referido concejal. 

Por otro lado, cabe recordar al igual que en el 
aludido informe de investigación especial No 2, de 2013, el artículo 79, letra h), de la 
ley No 18.695, el que contempla entre las atribuciones del concejo, citar o pedir 
información, a través del alcalde, a los organismos y funcionarios municipales, cuando 
lo estime necesario para pronunciarse sobre las materias de su competencia. 

El precepto mencionado añade que la facultad 
de pedir información la tendrá cualquier concejal, y deberá formalizarse por escrito al 
concejo, encontrándose el alcalde obligado a responder la solicitud en un plazo no 
mayor de quince días. 

A su turno, el artículo 87 de la citada ley No 
18.695 dispone que todo concejal tendrá derecho a ser informado plenamente por el 
alcalde o quien haga sus veces, de todo lo relacionado con la marcha y 
funcionamiento de la entidad . Este derecho debe ejercerse de manera de no 
entorpecer la gestión municipal, debiendo el alcalde dar respuesta en el plazo máximo 

\

de quince días, salvo en casos calificados en que aquél podrá prorrogarse por un 
tiempo razonable a criterio del órgano colegiado. 

' 

~ 
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Además, la jurisprudencia administrativa de 
esta Entidad Fiscalizadora, contenida, entre otros, en los dictámenes Nos 49.967 y 
5.236, de 2000 y 2002, respectivamente, ha manifestado que " ... siendo el concejo 
municipal un órgano colegiado, sus atribuciones normativas, resolutivas y 
fiscalizadoras se radican en él como cuerpo y no en cada miembro individualmente 
considerado, sin perjuicio del derecho que les asiste de requerir -a título personal- la 
información necesaria para el ejercicio de sus funciones, la que debe ejercerse de 
modo de no entorpecer la gestión municipal" 

Así entonces, debido a que la Municipalidad 
de Panguipulli ya dio respuesta al señor Valdivia Orias, se subsana la observación 
mantenida en el informe de seguimiento de la investigación especial ya mencionada, 
sin embargo, corresponde señalar que en situaciones futuras esa entidad deberá 
apegarse a lo establecido en la normativa ya aludida. 

8.2 Solicitud mediante acta No 14, de 2013 

Al respecto, se añade que por medio del acta 
No 14, de fecha 12 de marzo de 2013, se solicitó al alcalde informar a ese cuerpo 
colegiado sobre los costos de las muestras costumbrista de los años 2012 y 2013; la 
contratación de un camión limpia fosas y sobre la decisión de descargar en la fosa de 
los baños de la playa las aguas servidas de la mencionada muestra, por lo que a esa 
fecha no se habría recibido respuesta. 

De los nuevos antecedentes proporcionados 
por la Municipalidad de Panguipulli, se constató que la respuesta a la solicitud 
realizada mediante el acta de concejo indicada fue confeccionada por don Bernardo 
Toledo Gallegos, director de DIDECO (S) y remitido a través del oficio interno No 138, 
de 2013, dirigido al señor Valdivia Orias que a su vez fue remitido a oficina de partes 
de esa entidad el día 2 de septiembre de 2014. 

Así entonces, corresponde hacer presente 
que esa situación ya ha sido corregida, no obstante, la autoridad edilicia deberá velar 
para que, en lo sucesivo, la entrega de información a ese cuerpo colegiado se ajuste a 
los plazos establecidos en el señalado artículo 87, de la ley No 18.695. 

9. Medidas implementadas en informes emitidos por la Contraloría Regional de Los 
Ríos 

Sobre la materia, los recurrentes indican que 
la Municipalidad de Panguipulli no ha efectuado acciones para enmendar las 
situaciones que se observaron en el informe final No 33, de 2012, y en los informes de 

\ j nvestigación especial Nos 2 y 7, ambos de 2013, realizados por este Organismo 
~Contralor. 
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En cuanto a este aspecto, cabe hacer 
presente que para los 3 casos antes mencionados se efectuó un seguimiento, donde 
se estableció lo siguiente: 

a) Por medio del informe final No 33, de 
2012, se determinó que ese municipio no posee un sistema de control de los bienes 
adquiridos para fines de ayuda social ni para los bienes municipales. 

De acuerdo a las verificaciones realizadas en 
la etapa de seguimiento, se constató que en la bodega del departamento social se 
implementó un sistema de inventario, mediante una ficha excel, en la que se reflejan 
los ingresos y egresos de los bienes, identificando además al beneficiario de éstos, 
sin embargo, esa información no se remite a la administración de la bodega municipal 
para su comparación con las tarjetas de existencias, por lo que no se mantiene un 
registro único de los bienes de esa entidad, situación por la cual se mantuvo lo 
obseNado resolviendo que esas materias serán revisadas en una nueva fiscalización . 

b) Mediante la investigación especial No 
2, de 2013, se establecieron diferencias en los registros de bienes recibidos por ese 
municipio por parte de la empresa Forestal Neltume Carrasco S.A. y la falta de 
anotaciones respecto a la entrega de los recursos adquiridos para ayuda social a los 
afectados por el terremoto del año 201 O. 

Para el primero de los casos, las medidas 
implementadas por esa entidad radicaron en llevar un registro en la entrega de los 
bienes y emitir una guía de despacho, no obstante, en ésta no se registran los 
ingresos, por lo que no existe un detalle del stock. De esta manera, se proporcionó un 
plazo adicional para aclarar la situación , lo que será validado en una próxima visita de 
seguimiento. 

Sobre la segunda situación, la municipalidad 
adoptó un sistema de inventario que consiste en una tarjeta de existencia, la que se 
complementa con un control a través de una planilla Excel , sin embargo, aún no se 
implementan del todo, como tampoco se acredita un vínculo entre el control diario de 
bodega y el control computacional de los bienes, ni se advierte la instancia de 
supeNigilancia que sobre el procedimiento debe mantener la dirección de 
administración y finanzas, según se establece en el artículo 27, letra b), de la ley No 
18.695. Dado lo anterior se resolvió mantener lo obseNado, y el cumplimiento de las 
acciones correctivas se verificará en una próxima visita de fiscalización. 

e) En cuanto al informe de investigación 
especial No 7, de 2013, se advirtió que la Municipalidad de Panguipulli no contaba con 
una política o procedimiento de control para la recuperación de los recursos no 

\ integrados a la entidad , por concepto de derechos municipales por extracción de 
v ridos en terrenos particulares, ya sea mediante cobros administrativos o acciones 

15 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

judiciales, y que tampoco se realizaban inspecciones permanentes en terreno. 

En el proceso de seguimiento de la 
mencionada investigación se concluyó que esa entidad no había implementado 
medidas para dilucidar el monto adeudado por cada contribuyente, por concepto de 
esos derechos municipales, y que no logró acreditar las acciones de cobro 
correspondientes, por ello se mantuvo lo observado, otorgándose un plazo adicional 
para su regularización , los que se ratificarán en una próxima inspección de la unidad 
de seguimiento . 

Tal como se puede apreciar en las letras a), b) 
y e) de este numeral, la corrección de los hechos denunciados fue revisada por la 
unidad de seguimiento de este Organismo de Control, constatándose que las acciones 
implementadas por esa entidad, no fueron totalmente satisfactorias, por lo que su 
regularización será comprobada de acuerdo a las acciones derivadas para cada una 
de ellas. 

CONCLUSIONES 

Atendidas las consideraciones expuestas 
durante el desarrollo del presente trabajo, cabe concluir lo siguiente: 

a) Sobre lo descrito en el numeral 6, 
referido a los tratos directos realizados para la mantención de vehículos y maquinas 
municipales, corresponde que la autoridad comunal incoe un sumario administrativo 
tendiente a aclarar las circunstancias que permitieron la contratación de servicios al 
señor Martínez Celis durante el año 2012, aun cuando éste no contaba con patente 
comercial para desarrollar su actividad económica, determinando a su vez, las 
eventuales responsabil idades administrativas, y remitir, a este Ente Fiscalizador, el 
decreto que lo instruye en un plazo de 15 días hábiles a partir de la recepción del 
presente informe. 

b) Además en relación al numeral 6, 
sobre la falta de patente comercial , esa corporación edilicia tendrá que proceder a su 
cobro, ajustándose a lo establecido en los artículos 47 y 48 del decreto ley No 3.063, 
de 1979, sobre Rentas Municipales y a la jurisprudencia de este Organismo 
Fiscalizador. 

e) Respecto del numeral 7.2, 
concerniente a la habitualidad de contratos a honorarios, La Municipalidad de 

\

Panguipulli tendrá que implementar medidas para que estas contrataciones se 
realicen según lo establecido en la ley No 18.883, lo que será corroborado en una 
próxima auditoría. 
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Finalmente la Municipalidad de Panguipulli 
deberá remitir el "Informe de Estado de Observaciones" de acuerdo al formato adjunto 
en el Anexo No 2, en un plazo máximo de 60 días hábiles, a partir del día siguiente de 
la recepción del presente oficio , informando las medidas adoptadas y acompañando 
los antecedentes de respaldo respectivos . 

Transcríbase a los recurrentes, a la Unidad de 

\ Sumarios de la Fiscalía de este Organismo de Control y a la Unidad de Seguimiento 

t de esta Contraloría Regional. 

' Saluda atentamente a Ud. , 
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ANEXO No 1 

TRATOS DIRECTOS DE SERVICIO DE MANTENCIÓN DE VEHÍCULOS Y 
MAQUINARIAS MUNICIPALES 

AÑO 
CUENTA 

FECHA 
MONTO 

PRESUPUESTARIA ($) 

2012 215-22-06-006 15-02-2012 1.815.345 

2012 215-22-06-006 23-11-2012 2.726 .766 

2012 215-22-06-002 07-03-2012 2.155.000 

2012 215-22-06-002 04-06-2012 1.230.460 

2012 215-22-06-002 12-07-2012 214.000 

2012 215-22-06-002 24-07-2012 119.000 

2012 215-22-06-002 13-08-2012 747 .500 

2012 215-22-06-002 06-09-2012 981.750 

2012 215-22-06-002 20-09-2012 285.600 

2012 215-22-06-002 02-10-2012 3.969.187 

2012 215-22-06-002 16-10-2012 278.579 

2013 215-02-06-006 23-05-2013 595.000 

2013 215-22-06-002 07-01-2013 8.125.594 

2013 215-22-06-002 14-01-2013 357 .000 

2013 215-22-06-002 25-02-2013 284.41 o 
2013 215-22-06-002 09-03-2013 190.400 

2013 215-22-06-002 18-03-2013 785.400 

2013 215-22-06-002 16-05-2013 595.000 

2014 215-22-06-006 28-03-2014 2.641 .800 

2014 215-22-06-006 07-05-2014 4.700.473 

2014 215-22-06-002 30-01-2014 761 .600 

2014 215-22-06-002 30-01-2014 3.472.420 

2014 215-22-06-002 25-02-2014 726.000 

2014 215-22-06-002 10-04-2014 892 .500 

2014 215-22-06-002 06-08-2014 1.609.713 
., .. 

+ Fuente' lnfocmac,on entmgada poc la Mun'c'pahdad de Pangu,pulh. 
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ANEXO No 2 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ESPECIAL No 10, DE 2014 

REQUERIMIENTO PARA MEDIDA FOLIO O 

MATERIA DE LA OBSERVACIÓN 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN IMPLEMENTADA Y SU NUMERACIÓN 

SOLICITADA POR CONTRALORÍA DOCUMENTACIÓN DE DOCUMENTO DE 
GENERAL EN INFORME FINAL RESPALDO RESPALDO 

Esa entidad edilicia, deberá remitir en 

Se verificó la contratación directa 
un plazo de 15 días hábiles, a contar 

de los servicios de mantención de 
de la fecha de recepción del presente 

vehículos y maquinaria municipal, 
informe, copia del decreto alcaldicio 

mediante el que se instruya el sumario 
a contar del año 2012, sin que a 

administrativo para determinar las esa fecha el proveedor contara 
con patente municipal para 

eventuales responsabilidades 

desarrollar su actividad administrativas y aclarar las causas 

económica. 
que llevaron a contratar directamente 
los servicios de un proveedor que no 

contaba con patente municipal. 

Se constató que el señor Carlos 
Martínez Celis desarrolló una La Municipalidad de Panguipulli, 

actividad económica durante el tendrá que adjuntar los antecedentes 
año 2012, sin contar con la que acrediten el procedimiento de 

correspondiente patente cobro por los periodos en que el señor 
municipal, sobre lo cual , ese ente Martínez Celis ejerció su actividad 
edilicio no se ajustó a lo indicado comercial sin contar con la patente 

en los artículos 47 y 48 del municipal respectiva . 
decreto ley No 3.063, de 1979. 
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OBSERVACIONES 
Y/0 COMENTARIOS 

DE LA ENTIDAD 



N° DE 
OBSERVACIÓN 

Numeral7.2 

;)? 

CONTKALORÍA GENERAL DE LA REPÚ~L1CA 
CONTRALORÍA REGIONAL DE LOS RÍOS 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

ANEXO No 2 
ESTADO DE OBSERVACIONES DE INFORME FINAL DE LA INVESTIGACIÓN ESPECIAL No 10, DE 2014 

(CONTINUACIÓN) 

REQUERIMIENTO PARA 
MEDIDA IMPLEMENTADA 

FOLIO O 
OBSERVACIONES Y/0 

MATERIA DE LA SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 
Y SU DOCUMENTACIÓN 

NUMERACIÓN 
COMENTARIOS DE LA 

OBSERVACIÓN SOLICITADA POR CONTRALORÍA DOCUMENTO DE 
GENERAL EN INFORME FINAL 

DE RESPALDO 
RESPALDO 

ENTIDAD 

Se verificó que el municipio 
suscribió contratos a La autoridad municipal , deberá 

honorarios con personal acompañar un informe señalando 
que desempeñan las acciones emprendidas para 

funciones habituales del corregir lo observado, adjuntando 
servicio, vulnerando el los antecedentes que lo 

artículo 4 o de la ley demuestren. 
w 18.883. 
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